
 

   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pliego de prescripciones 

técnicas para la contratación 

del suministro de gas natural 

para el edificio de RTVM 

durante cuatro años. 
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1.- OBJETO. 

Establecer las condiciones técnicas que regirán en la contratación por 

RADIO TELEVISION MADRID SA, (RTVM), del suministro de gas 

natural al edificio de la Ciudad de la Imagen, sito en el Paseo del 

Príncipe, nº 3 de Pozuelo de Alarcón. 

2.- PUNTO DE SUMINISTRO. 

El comercializador, que deberá estar inscrito en el Registro 

Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores 

cualificados del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, se obliga 

en caso de ser el adjudicatario del contrato a suministrar a RTVM, 

gas natural en las instalaciones de su edificio de la Ciudad de la 

Imagen de Pozuelo de Alarcón, entregándole el gas natural en el lugar 

donde finalizan los servicios de la Empresa distribuidora. 

3.- CALIDAD DEL SUMINISTRO. 

El gas a suministrar en cuanto a calidad se ajustará a las exigencias 

de la legislación de aplicación vigente en este aspecto, así como 

aquellas novedades legislativas que se produzcan durante la vigencia 

del contrato. 

4.- CONDICIONES DEL SUMINISTRO. 

El suministro se realizara conforme a las necesidades de las 

instalaciones existentes en el Edificio, siendo: 

- CODIGO CUPS: ES0217901000020099WT. 

- PEAJE: 3.4. 
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- Instalaciones: 

* Cocina. 

* Sala de Calderas. 

- El periodo de consumo son los 365 días del año, durante 24 

horas al día. 

- El consumo total estimado durante el periodo de vigencia del 

contrato, será el comprendido entre el siguiente intervalo: 

“1.400.000 kwh/año – 2.000.000 Kwh/año.” 

No obstante, las cifras indicadas pueden considerarse como 

orientativas, dependiendo especialmente de la climatología, 

no existiendo compromiso por parte de RTVM de garantizar el 

rango indicado. 

5.- EQUIPOS DE MEDIDA. 

Se dispone de dos equipos de medida, uno para cada uso, 

propiedad de RTVM, siendo sus referencias: 

- Cocina: 11318947. 

- Sala de Calderas: 9613377. 

6.- Obligaciones del adjudicatario. 

El adjudicatario vendrá obligado al cumplimiento de los siguientes 

requerimientos, durante toda la vigencia del contrato. 

- Servicio de atención al cliente. Se deberá designar un gestor 

único con funciones de coordinación, consulta, asistencia y 
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reclamaciones, con disponibilidad telefónica desde las 9:00 

hasta las 20:00 horas. 

- Asesoramiento técnico. 

- Asistencia técnica ante averías en la instalación. 

- Servicio de atención al cliente disponible 24 horas al día, todos 

los días del año, al que pueda dirigirse ante posibles incidencias 

en sus reclamaciones. 

7.- CONTINUIDAD DE SUMINISTRO. 

Una vez concluida la vigencia del contrato, el comercializador se 

compromete a continuar con el suministro hasta que tenga lugar la 

nueva adjudicación. 

Pozuelo de Alarcón, octubre 2018 
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